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RESCLUCTEN REY RL-"1930

BILCOLEAE CASETS UC" UICA

INTEOCEATE UE CAR. Jos

En ejercicio de los atrituciones señaladas por el señor Ssuperintenden

te de Lomp-"£Í38, según “esolución NS 45875 qe 11 de sbril de 1976,

CONSIDERANDO

ue al 17 de susto de 1976, se ha otorsde onle el ¡«otario 92 de

este cantén, doctor Thelwo Torres Lrespo la escritura púbiica de refog
ma integral y codificación de estatutos sociales ue "TRANSOCEANICA COM
PAñÍA LIMITADAS;

¿ua los señores Erncato Gerardo +]tgelt y ileus faol? Rismenn El-
kan, “irectores Lerertos de diíche sociedad, sogÚún a ha ecrecditada, --

han presentado tres covias notarisires de la misena, solicitando la epra

bación de tel reforma integral y cocáficación de estatutos sociales;

«ge consta de la misma aseráturs, que se han cumplido los requia
sitos legales;

HE SuUEeELvVEs

ATTICULO PIEAGaprobar la reforma integral y codificación de

esterutss socinies de TReMSULE+NICA COMPeiIA
NIREDIS

S9TEQGULG SECUNDO. Disponer sue 3s puiilique per una sola vez, en

uno de los periódicos de meyor circulación en
buayaquil, el extracto de la escritura pública de 11 de agoste de --
1.976 gue csrá elaborada por este Vespacha y la razón de su aprobe=-
ción;

BATICULO TioLE bs Disponer aus el regiutracor ¿ercantáld ue Gua»

yaquila a) inocriba la refsrica escritura pl»
blica y esta «esolución en el Begístro a su csrgo, de acuerde con el
árte 129 de le Ley de Compañías, sustituico por el Vs IR 1IBI=A de
31 de Diciombre de 1974, y arte 39 del Debe NC 733 de 22 de agosto de
157983 ye b) cumiula con las denás precripciones contenidas en la Ley »
de Revistro y en el ¿rte 33 del Código de Comercio;

»STIGULO Eh ¿Táse Disponer que los fotarios a cuyo carga se ene.
cuenteen los protocalos de los que fueron Nota

rios, do.tor Jusd María HentsluÉén Cornejo y Juan de Lícs Morales tray
co, tomen razón del contenida de la escritura que se manda inscribir,  
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al eergon de las malrices de las otorgadas el 14 de sñaro de 1983, -

por la cual se constituy8S la compañía con la denominación de CUAL fue
CIAL TraNsoti2%li. bonesy de la de 24 de enero de 1.953 por la cual
combla su denominaciónvarlalpOrdepeFARRSOCEAN Tio SGLIEDAD AÑONJ
An, el primeros y, dela de $deevvienvrdde 1,964, por la cual se
trensforma en compañía de responsabilidad Hbitada con la denomins=.
ción de TiadioucEraIa CATA LI0ITiva, eurmenté su copital y refor-
má sus estatutos el segundos Posteriormente, que el soterio 92 de -
aste cantén tome razón del sontenido de la escritura que se manda --
inscribir el mergen de la matriz de le otorzada el 16 de Julio de -—-»
1976, por la cual se aumentá su cenital y se reformá los estatutos -
socielesj

CoPUsT Usbdada y Pirmoda en la superinienicacia de tomparñías,

en 64. .yequil a veints de segiiezare de til povecientes setenta y s2iB

Ds o/ /

pos IN,EAS,

£

imPleo ein dí

-Síicolds Cansis vVscocovish
JATOMLENTO DE CORPUS

    

   

Proveyó y fírad la Resolución que anteceda el señor dector Ricolás Ca-
esis Vacocovich, intendente de Compatñifas, en CGuayequil, « los veinte -
días del mas de septiombre de mil novecientos setenta y seis. LO LERTI
FE
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"=> CENFIFICO: Que con fecha de hoy .

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 19.898 a 19.902, nímero 4.221 >

del Registro Mercantil i anotado bajo el número 14.071 del Repertorio.- Guaya_ .
A

quil, Septiembre veintitino de mil noveciéltos setenta i seis. El Regis-  
  

 

trador Mercantil.

 A nd od

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVMA ANDRADE
Registrador Mercantil del Canfón Gueyeau?

Se tomó nota de lo ordenado en la lución anterior a foja 511 del Re_

gistro Mercantil de 1.953, a foja 6.771 del mismo Registro de 1.964 ;¡y, a fo=

ja 15.620 del mismo Registro Mercantil de 1.976, al margen de Áas respecti_

vas inscripciones.- Guayaquil, Septiembre veintiuno de mil noyétcientos se-

   

 

tenta í seis.» El Registrador Mercanfil.. . ,
ed

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALOIa
Registrador Mercantil

del

Cantón fuayagu"
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